
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 22 feb. 24. Pasa a despacho de la señora Juez, el presente 

asunto. Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº:      419 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Banco de Bogotá S.A. subrogatario parcial Fondo Nacional de Garantías S.A. CONFE 

Demandado:    Álvaro Sierra Valencia, Martha Fernanda Sierra Valencia 

Radicación:  76-520-40-03-005-2018-00350-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26 ) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

En escrito allegado a nuestro correo institucional la apoderada de la parte actora ha solicitado impulso 

procesal. 

 

Revisado el expediente, se establece que mediante providencia del 13 de julio de 2023 y en atención a la 

suspensión del proceso en virtud del trámite de negociación de deudas adelantado por el ejecutado 

ÁLVARO SIERRA VALENCIA, y que fuera aceptado el 03 de julio del mismo año en el Centro de 

Conciliación de la Fundación Alianza Efectiva para la Promoción de la Conciliación y la Convivencia 

Pacífica, del cual no se tiene ningún conocimiento, se ordenó oficiar al doctor FRANCISCO EMILIO 

GÓMEZ AGUIRRE en calidad de Operador de Insolvencia para que a la mayor brevedad informara sobre 

el estado actual del trámite de negociación de deudas y de haberse celebrado algún acuerdo, situación 

que a la fecha no ha cumplido. 

 

En virtud de lo anterior se procederá a requerir nuevamente al citado a fin de que se pronuncie al 

respecto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

DISPONE: 

 

REQUERIR NUEVAMENTE doctor FRANCISCO EMILIO GÓMEZ AGUIRRE en calidad de Operador de 

Insolvencia del Centro de Conciliación de la Fundación Alianza Efectiva para la Promoción de la 

Conciliación y la Convivencia Pacífica, para que a la mayor brevedad informe sobre el estado actual del 

trámite de negociación de deudas propuesto por el demandado ÁLVARO SIERRA VALENCIA y de 

haberse celebrado algún acuerdo, deberá informar sí se está cumpliendo. Por secretaría líbrese la 

respectiva comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
4 
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